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subálveas del río Arcón. sin que pueda .sobrepasarse el volumen
anual. de 6.900 metros cúbloos. COD dea11no al rielO por pie
de una hectárea- en' una tinca de 811 propiedad, denominada cEI
Catalán·La JumUl... en término municipal de Alora (Málaga.).
con sujeción a 1&1 sipientes condicion8lk .

PrImera.-Las 0_ 8e ajualarán al proyecto auaerlto por el
Ingeniero de Cam1Dos, QmaJ.. 1 Puertoa don Antonio Soler
Jimena, visado por el Colegio Oficial oorreepondiente, con. la
referencia número 0018M de 11 de octubre de 1seo, con. un
presupueSto total de ejecución material de 410.256.76 pesetas,
siendo el de la:s obras en terrenos de dominio público de pese.
tas 197.287.28. en cuanto no se oponga a las presentes condicio
nes. Dicho proyecto qudda aprobado a los efectos de 1& presente
concesión. .

Laa modificaciones de detalle que. se pretenda introducir -,
tiendan a me10rar el proyecto, podrán. ser ordenadas-.. prescri4
tas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Sur de Es
paña. siempre que no se alteren las características- esenciales
de la concesión otorgada, lo cual implicar.1&- la tramitación de
nuevo expediente.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contados a p«rtir' de la publicacIón de esta ooncesión en al '
..Boletín Ofi9iel del Estado-, y deberán quedar terminadas en
el de seis meses, contados desde 1& misma fecha. La explota
ción de los terrenos a regar con la presente concesión deberá
iniciarse en el plazo máximo de un año, oonta'do .. partir de la
terminación de las obras.

Tercera.-La AdminiStración no respOnde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el
río. La modulación de 18' elevación vendrá fiJade. por la limi
tación' de la potencia elevadora 1 tiempo de funcionamiento de
los grupos de elevación. que se sleterminará por aforo directo
y se comprobará por el cálculo numérico correspondiente, datos
y resultados que se harán constar en el acta de reconocimien
to final de las obras. No obstante. el concesionario queda obU.;.
gado a la instalación, a su costa y en su caso. de los dis~itl·
vos de control o moduladores de caudal de las caracteriJticas
que se prescriban por la Administración. El Servicio compro
b8!fá espec1al1\lente que el volumen utilizado por el concesio
nario no exceda, en ningún caso. del que se autoriza.

Cuart&.-La. inspección y vigila.nc1a de las obras e instala.
cianea, tanto durante 1& constl'ucción como en el período de
explotación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Ca
misaria de Aguas del Sur de Espada, atendo de cuenta. del
concesionario laa remuneraciones y gastos que por dichos· con4

ceptos se originen. debiendo darsa· cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminado~. y previo
aviso del concesionario. se procedera a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue.
levantándose acta - en 1& qwt conste el cumplimiento de estas
condiciones. sin que- pueda comenzarse la explotación antes
de que sea· aprobada la misma por la Dirección General de
Obras HidráuliCas.

Quinta.-Cuando los ~ terrenos que se pretende regar qua.
den dominados, en su día. por algún canal construido por el
Estado o por el Plan de Riegos del Gadalhorce, quedarA ea
ducada es-ta concesión. pasando a integrarse aquellos en ia
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normaa
económico-administraUvas que 8ll dicten coa carácter general.
sin derecho a indemnización &lguna.

5exta.-5e concede la oCupacióD U los terrenos ele dominio'
público neoeaarioa para: las obras. Las aJerVidumbrea. iegales
serán decretadas. en su caso. por 1& autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede queda adscrita' a loa te
rrenos a que se destina. quedando prohibido su enajenación,
cesión o amendo, con Independencia de loa mismos.

Octava.-ta Administración se reserva el derecho de tomat'
de 1& concesión los volúmenes de agua que sean necesarios
para la construcción y conservación de toda clase de obras
públicas. en la forma que estime conveniente, cuidando de no
perjudicar 1_ obras o instalac10nes la concesión, sin que ello
dé lugar a indemnizaciÓD alguna.

Novena.-Esta· concesión 88 otorga por un plazo da noventa
y nueve aftos. sin perjuic10 de tercero, y dejando a salvo el de
recho de propiedad, quedando obligado el concesionario 11 ej~

cutar 1&1 obras newsar1al para conservar o sustituir las ser
vidumbres existente. y & indemnIzar. como corresponda. 101
perfuiclos 1 daftos que puedan derivarse de 1& misma sobre los
derechos que 1& AdministraciÓD tenga reconocidos a otros usua
rios o sobre los intereses públicOli.

Décima.-Queda prohibido el vertido a la. caUC8C públloos.
sus- riberas o márgenes, de eecombrol- u otEca. matedalea, lien
do _responsable- el concesionario d. cuantol daAoa pueda!D pro
ducirse por este moUvo al domlnio público, a teroero8 o a loe
aprovechamientos lnferiorea, quedando obligado a 1& realiza
ción de los trabajos que la Administración le ordene para la
extracción de los escombre» wrtid08. al cauce durante la8 obras,

Undécima.-El concesionario oonservv6 lea obras autor1za
das en buen estado, evitarA lu pérdidas de alUa innecesarias
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DiviS&lJ converiibl.

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .. o ••• o ••• o' o •••••••••••••• O"

1 libra irlandesa .............•................
1 franco suir.o ••.•.....••..•.;••...••....••....

100 trancoa. belgas •••••••••••..••••••••••••..•.•
1 marco alemán· ••......................•.....

100 liras italianas .
1 florín holandés •.•.•..•.•..••.....•..•.•.....
1 corona sueca ..: : .
1 corona danesa ...............•..............
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .•.........................

100 chel1nes austrtacos _..
100 escudos portugueses : .
100 yens japoneses .
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28015 RESOWCION da a CÚJ novi_bro da 1984. CÚJ la
Dirección General' de Obnu HíctráulicM, por lo
qua le hoce pública la conce.t6n otorgada. CI don
Juan c_ Iiut& pcJ'" ,."...,.....har 001111 U_
segundo de agucu públiccg lubálvtJG.I. del rlo Al'
C?n, el'l t'rmino municipal de Alora (MálagaJ. p4TCI
rUlflO'.

Don Juan Chamizo Ruiz hasollcitado la ~ncesi6n de UD
aprovechamiento de aguas del río Arcón. en término munici
pal de Alora (Málaga), con destino a riegos y

Esta Dirección General ha resuelto: •

Otorgar a don Juan Chamizo Rulz el aprovechamiento de
un caudal máximo de 0.69 litros por s~gundo de aguas públicas

Cabo primero don Tomás pI..Jac1aPellejero
Polida don Diego Torrente Reverte '
Policía dOD JUIUl JOSé Visledo CaleN. '
A estas condecoraciones 1Q es de aplicación la exención del

articulo 165, 41, 10. de la Ley 4Vl9M de 11 de Junio de Reforma
del Sistema Tributario. ' •

M!ldrtd. 18.de octubre de 198t.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernandez·Huldobro.

RESOLUCION de 18 dB octubr. de lBU. de- la
Subsecr.tarta..por la que s. publica la concesión.
a Utulo póstumo. de lo OrdBB del Mlrito del Cuerpo
d6 lo GuardkJ el"U, 6n ,fU categortcs de erua con
distintivo rojo. alo6 mlembro,f de la Policta N~
cional qUll .. indican. ,

Teniendo. en cuenta. 10 dispuesto en el art1culo O.·. apar..
tado b). del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febr&ro de tan
(..Boletin ..>tkial del Estado- número 'Sr. del W

Esta Subsecretaria' resuelve publicar en el :Boletin Ot1ctal
del ~stado. 1,& concesión, a Utulo póstumo, de la Orden del

. Mérito del <':~erpo de la Guardia CivU. en su categorfa de
Cruz con dJsttnUvo rojo, a los miembros de la Polleía Nacional
que se citan: -


